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Médico cirujano por la UNAM. Especialista en medicina del trabajo por 
el Centro Médico Nacional del IMSS, avalado por el Consejo Mexicano 
de Certificación en Medicina del Trabajo. Catedrático de traumatología 
laboral y sus aspectos médico-legales en la Jefatura de Servicios 
de Medicina del Trabajo del IMSS. Titular de los Departamentos de 
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El lector podrá:

•	 Aclarar dudas sobre un accidente de trabajo.

•	 Hacer interpretaciones lógico-jurídicas de la ley 
laboral.

•	 Conocer la calificación que se otorgue, si debe ser 
“sí o no de trabajo” o “sí o no profesional”.

Este texto es en sí una guía que pretende aclarar dudas para calificar 
los accidentes de trabajo. El acto para calificar los accidentes de 
trabajo reclamados lo cumple el médico dictaminador que debe estar 
autorizado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social como perito 
médico.

A  todos los trabajadores para elaborar adecuadamente 
sus demandas por incumplimiento del patrón de un 
accidente de trabajo. 
Al médico dictaminador, autorizado por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social para hacer un eficiente 
dictamen de un accidente.
Al público en general para conocer sus derechos laborales 
cuando suceda un accidente de trabajo o en trayecto.

•	 Introducción.

•	 Accidentes de trabajo. Generalidades.

•	 Especificidades.

•	 Accidentes en trayecto.
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